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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes a la insurrección carlista.

V a le n c ia .—Por despachos de varias Autoridades se sabe 
que la columna del Coronel Trujillo, á la que se habían unido 
algunos voluntarios de Murcia y paisanos de los pueblos in
mediatos , alcanzó ayer en término de Fortuna á la facción Lo
zano , batiéndola completamente, causándola 80 muertos y co
giéndole ocho carros con municiones y pertrechos de guerra, 
18 prisioneros y 13 caballos. La caballería enemiga pasó por 
las inmediaciones de Fortuna completamente desbandada, y el 
resto de la facción en el mismo estado es perseguida activa
mente por tres columnas y por paisanos de los pueblos.

N a v a r r a .—El General en Jefe del ejército del Norte par
ticipa la presentación á indulto de cuatro carlistas con armas, 
dos de ellos de la facción alavesa y los otros dos de los bata
llones navarros.

C a stilla  la  V ie ja .—En despacho del Gobernador mili
tar de Oviedo se manifiesta que las columnas de Ja provincia 
han tenido varias escaramuzas con la facción, dispersándose 
esta en grupos, y dejando en poder de nuestras tropas dos pri
sioneros y cinco caballos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE  LA GUERRA

P arte  d eta lla d o  de la  acción de Solsona, ocu rrida
el  21  de Setiem bre.

E jé r c ito  de  Ca t a l u ñ a .— Estado Mayor general.— Sección 
de campaña.—Excmo. Sr.: Al salir el 80 del próximo pasado el 
Brigadier D. José Arrando con su columna de Igualada para la 
provincia de Lérida, en cumplimiento de lo que le tenia orde
nado, tuvo noticia de que el titulado General Velasco con las 
facciones Moore, Cura de Prades, Paneheta y Pinos trataban 
de pasar desde Calaf, donde se hallaban, á.la provincia de Tar
ragona por la Panadella, á donde en su virtud se dirigió el ex
presado Brigadier con objeto de cortarles el paso; de lo cual, 
noticiosas las facciones, contramarcharon tomando el camino 
de Solsona.

El Brigadier Arrando, que había pernoctado en Calaf, salió 
en la madrugada del 81 en dirección á aquella ciudad, á cuya 
vista llegó á las cinco de la tarde; y sabiendo que el enemigo 
trataba de defenderse en ella, reforzado por el quinto batallón 
de Lérida, mandado por Alavedra, tomó el Jefe de nuestras 
fuerzas sus disposiciones para el ataque: al efecto mandó una 
compañía de Carabineros y una sección de Voluntarios a pose
sionarse del castillo, cayo punto era muy importante para la 
operación; el batallón de Ontoria por la izquierda de lapobla: 
cioh y la fuerza restante de Carabineros, el batallón de la 
Guardia civil y el de Málaga con la caballería por la derecha; 
quedando el Brigadier con el regimiento de Burgos y la arti

llería para atacar por el centro y acudirá donde fuera precisa
En esta disposición continuó la marcha la columna, encon

trando á la facción, que ya habia abandonado á Gandesa, ocu
pando las ventajosas posiciones que hay á su espalda y en 
los edificios y casas de campo en la dirección de Oiiaña y San 
Lorenzo de Morunys. Roto el fuego en la derecha y generali
zado-después en toda la línea, se fué desalojando al enemigo 
de los edificios y posiciones que ocupaba, presentando bastan
te resistencia en algunos puntos: perdida su primera posición, 
se replegaron las facciones á las crestas de los montea de San 
Bartolomé, desde donde hacían un nutrido fuego que nuestras 
tropas lograron apagar con el suyo, terminando la acción á las 
ocho dé la noche, en que el enemigo bastante quebrantado sé 
retiró en desorden y en diversos grupos.

Las pérdidas ocasionadas al mismo fueron seis muertos y 
muchos heridos; las nuestras consistieron en tres individuos 
de tropa heridos, entre ellos un cabo, que lo fué de suma gra
vedad, un Oficial del batallón de Málaga y un guardia civil 
contusos, y á más el caballo del Capitán del escuadran, 
muerto.

Durante la acción se han rescatado un sargento y tres sol
dados del batallón reserva de Ecija que llevaban los carlistas, 
estando herido uno de ellos.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su superior co
nocimiento; debiendo añadir que las fuerzas que componen la 
brigada se portaron bizarramente, según el Brigadier Jefe de 
la m ism a, que quedó altamente satisfecho de su comporta
miento* siendo sensible que la, noche haya impedido aprove
char mejor las ventajas obtenidas sobre el enemigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 5 de Octubfé 
de i874.=E xcm o/ Sr.*=Jo$é López JDominguez.^Exceíentísi^ 
mo Sr̂ MiTTfstro“de ía"Giierra. ^
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Situammdel Banco Español de la Habana en la tarde del¿sibado $$ í&& Agosto de 1874.

ACTIVO.
Sesos fuertes.

í JcixiSkeiiCi» cu ....................
Cají............ i Idem en billetes del Banco,.................. ....... .................... .

'  jü k p , eabilletes del empréstito de b-millones. . , . . ................. . .

- / ygjiciiiiicatos hasta tres meses*«
i Idem de-tres a,seis.̂ iQoeses*•»*»• #**;.*• • • • • *• *• *■ • • • • »♦ •»* •• •»»

i A más tiempo.
} Obligaciones del Tesoro. . . . * . .  ..... ..................... ..........................

2.951.674*65
1,375.000

4.326.674*65

7.124:734¿79
2.529.317*54

3.604:002 33

8.854.426A Q í A '£i/2CZi£í>y

11.313.775*14

i Otras obligaciones.. . . .« « • ■ * . . . .  . .  •••••»•»«»•»
l.o ’4*l.ooirb7 

545.815*04 
----------  11.241:907*71

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena..............................
24i8581405t28

Obligaciones pendientes de cobro,. • • .. j garantía de acciones 

TIaurlrivoo. v afivpftdores varios.
251:834*32
775.03069
310.494*25

Intendencia de Hacienda publica............................... .......................................... .
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda......................................................... ..

/ Matanzas.......... ........................................
j Cienfuegos..................... *............................

fP or  capital.. . . . . . . . . . . .  ¿Cárdenas....................................... ................
i J Santiago de Cuba.......................
1 \ Sagua la Grande... . . . . .

,100.000
100.000
100.000
lOOiOOO
100.060

159.034*55
90.119*91

Sucursales. . |por bmetes emitMos>. . .  | • ...................................................
UW«wV

79.790 
2.825 .

íP or recaudación de contribuciones.. .  ...........................................
VPor varios conceptos...........  ..... ............. ...........................  . . . . . ,

o2.bl5

_____ 1.460.809,.93

Comisionados ............................................................ .................................... .
. . 1Í868 á 1869 .

2.468.394*45
195.920*61

Recibos de contribuciones. . . . . . . . . . .  j i  1870* * * * * *...................... *

, 3 (1868 á 1 8 6 9 .......... .............. ..Recaudadores.................................. ..........j ^ 69 ¿ 187Q................................................. ....

Billetes para amortizar........................................................... / '- . . . . - . . . , .  . :,
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................................
Créditos hipotecarios............................ .......................................... ........... .................. .....
Acciones adjudicadas.................... .....................................................................
Pr°p!fidades................................................

t e t o s  de todas clases................ . j ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ;

.................. . 68.126*68

. . . . . . . . . . . . .  999.244*04

.............. . 282.638*87

.....................  125.631*12
_____ ________ r8.746‘97

........................  29.818*60

. . . . . . . . . . . . .  75,350*81

5279.423*40

1.281.882*91
i*55

60.000.000
1224.446*15

23.843*85

134.37809

105.169*41

PASIVO.

Fondo de reserva...................... ....................................... ..

103^43.634*56

8.000.000
800.000

í ^op cuenta del Banco.................................. .
emuiaos............................. ..........j p Qr emision extraordinaria áe guerra______

Cuantas corrientes...................... ............................................ ............. ..
Depósitos sin interés. . . . . . . . . . . . . .
-r*. , (A tra sa d o s .... .......... ................ .................
Divínennos.................... .. o ^ é n te s /3 6 .. . . . . . .  . . .  . . L . . . . . . .

____ . . . . . . . . .  16.000.000

* *. ' ‘ * ’m m é*m
1139,620

76.000.0CQ
10;929.793‘83
1.070:927*81

i 213^ 625

? 639,301*81 
16.075*80 
68.000

Hacienda pública: Cuenta de recauda- j 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . .
clon..........................................................c4?869 k 1870^ .

Idem id.: Cuenta de garantías.
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869................
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..................................... ................ .

. . . . . . . . . ____  980.569*98
479.3im4

i ......... . -» . . .*• . . . . . . . . .  • • . . . .

JtlaUlGIlUíi pUUilOct* vuDiii/a- *uiu ........................................................
Comisión efectiva de 10 por 100: cuenta de amortización de billetes.......................... 71.481*55

2.350.598*52
249.727*20

90,456*21
25.243*83

169.713*70

103:643;634‘56

fídoana 29 de Agosto de 1874^E1 Contador, José Ramón de Haro.*»V.* B.®=É1 Direclor,- J. A. Fesser.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

DE PROPIOS Y p r o v i n c i a l e s .—  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
A L 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUMERO 1.210.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos,terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincialesa 
majemdés desde-el% de Octubre de Í338 en adelante, queexa- 
mdhadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Dirección general déla Deuda pública para que, en cum
plimiento dé lo dispuesto*en el art, 3* de la ley de i.* de Abril 
tic 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m m l á f favor‘de las corporaciónesqm á continuación se ex
presan:

ÜiBaaro Mes y  afio Importe
de CORPORACIONES. * que pertenecen en

órden. *as relaciones. Eses. Mils,

PROVINCIA DE BADAJOZ.

144571 Ayuntamiento de Los
Santos.......................  Abril 1868..........  1624*534

144672 Idem de id .   ............. Agosto id,    511*067
144573 Idem de R ena..............  Mayo id, . . . f   885*334
144574 Idem de Rivera dei

Fresno  Julio i d . . . . . . . . .  352*471
144575 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . .  233*067
144576 Idem de id ................ Noviembre id ... <, 472*631
144577 Idem de Sevilla  Enero id.. . . . . . .  2.237*602
144578 Idem de id ..................... Febrero i d . . . „ .  • 1.205*441
144579 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Abril id . . . « „ . . . .  1624*001
144580 Idem de id   .............  Mayo -id.. . . . . . . .  671*201

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. í¡ que pertenecen en

órdea. la-s-Tei aciones: ■EscsMUs.'

144581 Ayunt.° de Solana.. . . .  Febrero 1868 10*667
144582 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id   266'666
144583 Idem de id '. ....... . Junio id. . . . . . .  - 2.869*441'
144584 Idem de id ... . Julio id.......................... 685*707
14458o Idem de id .. Agosto id........................  1.994*669
144586 Jdem de id ... Diciembre i d . . . .  1.065*782
144587 Idem de Segovia  7 Agosto i d . . , . / . .  11.931*250
144588 Idem de id .   ..... Setiembre i d . . . .  746*687
144589 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  2.830*962
144590 Idem de Salvaleon. . . .  Febrero id   29*451
144591 Idem de id .......... .. Julio id ................  1.050*835
144592 Idem de id. . . . . . . . . . . . . .  A gosto id . 144*588
144593 Idem de id .   ..  Setiembre id  37*707
144594 Idem de id-.. ♦ .. . Octubre i d   39*628
144595 Idem de id ................. Noviembre id... .  409*606
144596 Idem de id   ..  Diciembre id . . . .  26*283
144507 Idem de San Vicente.. Julio id ................  52*560
144598 Idem de id   ........... Noviembre id. . . .  24*630
144599 Idem de id  ........  . . Diciembre id. . . .  31*034
144600 Idem de Segura de León Julio-id. . . . . . .  20*682
144601 Idem de-Sania-Amalia* Febrero i d . . . . . . .  320
144602 Idem de id. Julio id   2.122 201
144603 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  1.120*054'
144604 ídem de id . ........ .. Setiembre id. . . .  1.114*667
144605 Idem de id ...  Noviembre i d . . .  800
144606 Idem de Sirucla, . . . . .  Julio id .  .............  3.653 601
144607 Idem de i d . . . . Agosto id . . . . . . . .  893*334
144608 Idem de San Pedro...  Abril i d    917*707
144609 Idem de id .   Julio id ......... 88*534
144610 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . . .  426*667
144611 Idem de id ....................  Noviembre id . . .  173*761
144612 Idem de Táliga   Febrero id ...........  160
144613 Idem de Trassierra ♦.. Enero i d . . . . .  «•. 5*494*120
144614 Idem de id.................... Febrero id - ------ 806*912
444615 Idem de i d . / ....... . Abril id.. . . . . . . .  L786‘934

Número : y aJSa Rnporto
de CORPORACIONES. á que pertenece! w

¡órden. • . , - . tosrelaciones» Eses. Milu

144616 Ayunt.0 de Trassierra- Agosto 1 868 .,..., 729*007
144617 Idem de.;icL, r* _  : Noviembre i d . . . .  146*331'
144648 Idem de TrujUIanos, íunio> id    ____  ; 334‘4GQ
144619 Idem de Tamuréjo,, . ,/ Julio id . .. . . . .  . .  448*534
144620 Idem de id   Diciembre id . . .*  1.554*667
144621 Idem deTorremayor», Octubre id . . . . . .  '224
144622 Idem de id ................. Noviembre id .* ,. 375*334
144823 Idem de Torre de Mi- »

guel S esm ero ....... .F é b r e r o id ... .. .  É738‘683
144624 Idem de i d . . . . . . * . . . .  Abril id  . . . .  166*531
144625 Idem de id. . . . . . . . . . .  Moyo id ... . . . . . .  167*508
144626 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  179*926
144627 Idem de id. . . . . . .  Julio id . ..  . . . 34*667
144628 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  70*934
144829 Idem de id . . . . , .  . . . , ,  Noviembre id .. . .  185*506
144630 Idem<de id* * . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  1.386*259
144631 Idem de Talavera la

R e a l . . . . . ................. Abril iM & m
144632 Idem de id .................... Julio id... . . . . . . .  490*828
144633 Idem de Tórremela. . .  Noviembre id . .*• 198*400
144634 Idem de Talarrubias..  Enero id . . . . . . . .  1.428*914

144635 Idem de i d . . . . . . . . * , .  Abril i d * . & 1 0 4 ‘45í
144836 Idem de id .*••••••• *é Mayo i d . / 1 . 1 7 7 ^ 2 5 0

144637 I d e m d e id v .* .. . . .^ . .  J u n io id . . , . . , . . .  340*915
144638 Idem de id .. . . . . . . . .  . Agosto id ..,  . . .  , 759*326
144639 Idem de id . . . . . . . * . . .  Octubre id . . . .<-.¡, 472*534

1 144640 Idem, d e  i d . * . « . , . . .  Noviembre id*.*. 488*683
144641 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  1,545*069
144642 Mem  de Valverde de

Burguillos.^..,*...** E n ero ld ,* . . . . * .  ú616*545
144643 Idem, de Villanuevadel

Fresno..................... . Idém id..^. 170*667
1144641 Idemrd O i d * . . , /^ / v , - ' Febrero id .* .** , 1,195200
144645 Idem4e id . . .  Abrilid.* .v.. 206*902

; 144646 Idem de id . , . .  i Julio i d . : 115*468
444647 Idem de id .  ......... Agosto id . .  .-♦*** 2$66>0G1
144648 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  2.515*655
144649 Idem de i d . . . . . . . . .  . .  ISToviémBre id /...  152*640
144650 Idem de Villagonzalo.. Enero id ...............  2.138*667
144651 Idem de Valverde de

Leganés..................... Idem id ................  977*080
144652 Idem de id ...................  Abril id ..............  1.235*846
144653 Idem de id ...................  Junio id..............  1.761*180
144654 Idem de id ...................  Agosto id   30*934
144655 Idem de Valle de la

Serena  ............ Febrero id   299*200
144656 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  14l977
144657 Idem de id ...................  Noviembre id. . .  730*667
144658 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  560*054
144659 Idem de Valverde de

Llerena...................... Mayo id...............  i.474‘900
144660 Idem de id* , AbriiñL* . ¿ -•'•'-¿6*667
144661 Idem de id ...................  Julio id................   1.447;930
144662 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  1.354‘08í
i4 i6§§ im &  m  ; •

| Ventoso.....................  Abril i d . . , ..........  11*667
: 144664 Idem de id . .................  Mayo id................ 11*112

144665 Idem de Villar del Rey. Abril id...............  70‘187
; 144666 Idem de id  ........ Mayo id.. ¿. . . . . .  '960

144667 Idem de id .......   .........  Junio id . . ..........  238‘934
144668 Idem de id ............. Julio id .   ..........  158 401

¿ 144669 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre? i d . . . .  '46‘934'
L144670  Idem 'detalle dejRbna  ̂ Abril i d . .   ¿599 933
S '144071 Idem de id;-.;i.*--------- Mayó ídr. 108^827 1
í 144672 Idem de Valdb^Tortéto. Idem: id /. ¡ *., . . ** 241*707 /

144673 Idem de id . . / . . . . ¿ i . .  JUnió id. L .  ..** 2*080214 í
144674J d e m  de id . . , . ,̂ . . . Jnlioid.. J  2.951*469-
144675 Idem de id .    ...........  Agosto id   1.04OWI
144676 Idem de i d .  ............... Noviembre id. . . .  79*834
144677 Idem de Valencia del

Mombuey . . . . . .  Julio id ................ 396*107:
144678 Idem de Valverde de

Mérida Junio id   402*198
144679 Idem de Valle de Ma

tamoros...........  Julio id ..........................  703*267
144680 Idem de Valde Caballe

ros ......................... ... Diciembre id . . . .  1.008*011
144681 Idem de Villanuéva de

Iá S e r e n a . . . . . . . . . /  Febrero id   426*667
‘ 144682 Idem de Usagre . . . .  ¿. Enero id . . .  ____  3,385*154
5 144683 Idem de i d . . .  Febrero id   961*067
‘ 144684 Idem de id ..........  Mayo id..........................  1.793*600 ^
: Madrid 29 de Setiembre de 1874. — El Interventor general/
: J.R. de Oya.

Departamento de Emisión, T eneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

 MES DE JULIO DE 1874.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizada  en
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se: forma en cumplifaiento de lo acordadó por 
la Junta en sesión del 19 de Setiembre de 1874.

AMORTIZACION POR PAGO BE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
.por capitales 35;698 rs. 75 cénts.<

Nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 160.000 rs.

Dos documentos de Deuda sin interés; por capitales 4.913 
reales 92 cénts.

Seiscientos noventa y nuéVé ^documentos de obligaciones 
generales de ferro-carriles; por capitales 1.614.000 rs.

Total: 712 documentos; por capitales 1.81&612 rS. 67 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Un documento de títulos del 3 por' 100 diferido para su con
versión en consolidado, emisión de 1870; por capitales 4,000

Catorce documentos de renta del 3 por 100 consolidada
interior; por capitales'2.732.478 rs. 53 cents.

Mil setecientos diez y siete documentos dementa perpetua 
al 3 por 100 interior; por capitales 893.968 rs, 18 cents. ^

Seis documentos de Deuda amortizable de primera cM «í
por capitales 33.000 . . .
i Dos documentos de Deuda amortizable de segunda ciase 
interior;, por capitales 25.000 rs*

Ocho documentos de Deuda sin intéfés; por capitales 594.be i 
reales 27 cénts.
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Dos documentos de Deuda provisional negociable; por ca
pitales 9.885 rs¿ 90 cénts. inn ■ ,

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 a papel 
negociable; por capitales 15.000 rs.; por intereses en Deuda 
apiortizable 11.850 rs.; total 26.250 rs. -

Diez y seis documentos de Deuda comente no negociable, 
oor capitales 889.817 rs. 2 cents.; por;intereses en Deuda amor- 
tizable 1.898;«05 rs. 11 cents.; total 8.188.088 rs. 13 cents.

Un'documento de Deuda consolidada del 4_ por 100 interior; 
por capitales 55.000 rs.; por intereses no capitalizables 83.650 
reales; total 78.650 rs. inA . .

Tres.documentos .de Deuda oonsohdada del 5 por íuu inte
rior; pdr'capitales ÍÚ S.m  rs. 96 cénts.; por intereses no capi
talizabas 58.255 rs. 31 cénts.; total 166.638 rs. 27 cents.

Once documentos de láminas de partícipes legos en diez-
mos; por capitales 585.227 rs. 7 cénts.

Ciento cincuenta documentos de ferro-carriles generales; 
por capitales 18.258.000 rs. n t ' 0 ,

Total: 1.932 documentos; por capitales 24.146.846 rs. 93 cén
timos ;por intereses no capitalizables 81.905 rs. 34 cents.; por 
idem en Deuda amortizable 1.309.515 rs. 11 cents.; total 
$5.838.267 rs. 35 céíits. ; • :

'  ̂ ♦ RESUMEN.

Seteciéntos doce documentos de amortización por pago de 
débitos y varios ramos: por capitales 1.814.612 rs. 67 céntimos.

Mil novecientos treinta y dos documentos de amortización 
•por conversiones; por capitales 24.(46*846 rs. 93 cénts.; PCr in
tereses-no capitalizables 81.905 rs. 31 cents.; por id. en Deuda 
amortizable 1.309.515 rs. 11 cénts.; total 25.538.267 rs. 3o

Total general: 2.644 documentos; por capitales £5.964.459 
m íe s  80 cénts.; por intereses no- capitalizables -81.905 r& 31 
céntimos; per id. en Deuda amortizable-' 1.309.515 rs, 1.1 cén
timos; total 27.352.880 rs. 2 cénts. , ; '

- .Madrid 21 de Setiembre de 1S74«E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, Vicente Rodríguez Varo*«-*Conforme.«El Conta
dor-general, P. S., Nicolás Cabañas.—V.f B.*—El Director ge
neral, -Presidente, P;.mS., O reagh...........

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia de León.
D. Enrique Rankin, delegado de la Hacienda en esta capi

tal , nombrado por el Sr. Jefe económico de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo & Di Toribio Val- 

buena, cuyo domicilio se ignora y que residió accidentalmente 
en esta capital, y contra el que me hallo instruyendo expe
diente de ejecución por hacer efectivos los deso ubi ertos que 
para con el Estado tiene por compras de bienes nacionales y 
plazos vencidos y no satisfechos.

Y como á pesar de haberse publicado en el Boletín oficial 
los vencimientos y señalando el plazo ¿entro del cual había de 
satisfacer sus descubiertos no se haya presentado á realizarlos, 
por providencia de este dia el Sr. Juez municipal ha dictado 
el embargo contra los bienes del citado D. Toribio Valbuena; 
y préviamente autorizado por el Sr. Jefe económico en cuya 
delegación gestiono, le requiero por el presente para que en 
término de 10 dias se presente á realizar los descubiertos ; en 
la inteligencia que de no hacerlo se tendrá por bastante este 
requerimiento como notificación personal, y procederé contra 
sus bienes, parándole el perjuicio que haya lugar.

León 26 de Setiembre de 1874««E1 delegado de la Hacien
d a , Enrique Rankin.

Universidad literaria de Granada.
En virtud á lo dispuesto en Real orden de 10 de Agosto 

de 1858, restablecida por decreto de 29 de Julio último, se sa
can á concurso las Escuelas públicas de primera enseñanza, 
\ cantes en este distrito universitario, que á continuación se
expresan:

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Escuelas de niños.
La de Somonte» dotada con 625 pesetas anuales; Armuña, 

Campillo (anejo de Purchena), Marchal (anejo de Enix) y Luc-

cimena de Darrical, con 275; cuatro rurales de Serón, con 200 
cada una, y la sustitución de la de Beninar, con 412*50.

PROVINCIA DE JAEN.
Escuelas de niños.

La elemental de Baeza, con la dotación de 1.375 pesetas 
anuales, 343‘75 por indemnización de retribuciones y 375 para 
alquiler de casa. Martos, con igual dotación y retribución y 300 
pesetas para casa. Javalquinto, con 825 por personal, 249 por 
retribuciones y 125 para casa. Iruela, con 825 por personal, 
206‘25 por retribuciones y 100 para casa. Venta del Carrizal 
(anejo de Castillo de Locubin), con 500 por personal, 125 por 
retribuciones y 50 para casa. Garcícs, con 275 por personal, 
68‘75 por retribuciones y 50 para casa. Navas de Tolosa, Isa
bela Fernandina (anejos de Carolina), con 275 por personal, 
retribuciones pagadas por los padres de los niños, y 75 para 
casa. Miranda del Rey (anejo de Santa Elena), con 275 por 
personal y 68‘75 por indemnización de retribuciones. Y la de 
Montizon, con 432*50 y las ¡retribuciones pagadas por los pa
dres de los niños. Estas dos últimas Escuelas la casa es pagada 
por el Municipio.

PROVINCIA DE ¿RANADA.
Escuelas de niños.

La de Purullena, con 825 pesetas, y la de Piñar, con 500.

Escuela de niñas.
La de Polopos, con 550 pesetas.
Además del sueldo disfrutarán los Maestros las retribucio

nes de los padres de los niños si no están estas consignadas 
en los presupuestos municipales, y habitación para eí y su 
familia.

Los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes presentarán sus solicitudes documenta
das en las Secretarías de la Junta de Instrucción pública de las 
respectivas provincias dentro de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de las mismas.

Granada 5 de Octubre de 1874.-= Él Rector, Dr. Eduardo 
García Duarte.

Estado demosttrativo de las cantidades ingresadas y

CAPITULOS

del presupuesto.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO DE MADRID

EJERCICIO DE 1873-74.

CUARTO TRIMESTRE.

satisfechas en la Depositaría de esta villa dut

INGRESOS

-ante los meses de Abril á Junio del expresado ejercicio.

F A G O S -

SECCIONES. Abril.

Pesetas.

Mayo.

Pesetas.

Junio.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

C
apítulo CONCEPTOS. Pesetas.

f 4.* Propiedades del Municipio,. ............ «V.
2.* Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -l

O
Oí 

00
 

oo
co

 
00

*© 05 
'

4.452*76 69.634*49
«2

1.* 49.474*42 44.733*01
Rentas, propie

dades, derechos 3.° Corrección pública..................................
4.* Extraordinarios y eventuales................. 23.305*04 884.174*83 879.140*96

4.*
2.°

Gastos de Ayuntamiento.............................
Alcaldías de distrito y de barrio.................

343.16360
29.65764

y capitales. . . . 5.* Resultas de años anteriores................. . 23.369*24 46.264*87 442.034*14 3>
4.°
5.°
6.°
7.*

8.° 
9.* 
40. 
44. 
42.

Milicia Nacional............................................. 49U90‘8o

75.455*44 924.060*88 1.402.539*30 2.098.755*29
Policía urbana y ru ra l.................................
Instrucción pública........................................
Beneficencia municipal.................................
Entretenimiento y conservación de obras

públicas......................................................
Obras de nueva construcción.......................

596.390'56
106.33909
138.84007

418.84109
194.384‘81

*  ‘ \Arbitrios.........1
4.* Sobre servicios municipales..................
2.* Utilización ó detrimento de la via pú

b l i c a . . , . ........................................... .

48.083*77

17.353*43

37.716*53

44.435*27

38.520*94

49.824*46

, - 65.436*90 52.451*80 58.345*40 475.933*80
Corrección pública............................. ...........
Cargas..............................................................
Tvnnupvi qí nci

54.400
454.634‘76

14.68308
647.65809

1.738.447‘47- Unico. Fielatos.,...................................... 554.200*67
468.440*42
30.742*40

74235

560.903*25
493.774*03

673

743.049*47
486.484*40

433*80

Liquidación de presupuestos anteriores.. . .  
Reintegros.......................................................

4 '  j
i ídem  de cerdos ....................... T o t a l ........................................... 4.774.4íi7‘41
i Pozos de la nieve.............. *........................... 2.80868 4.886*28

753.795*84 758.158*96 904.823*95 2.446.778*75 Resumen.
TtfÁnteovos... . . . . . 72*50 929*03 453*72 4.455*25 ir vícitî  v» n i  n  a  v» í i  v-, d  a  HjT», ^  J O H  t J H  f A  t C\CXyXlo cu  Tin uc iyicu-zu a O/ * .  . . .  100.X4ÍJ OO

/inliña.riñ'n al tnstanahe...................... .. a ■ 877*18 877*48
juuipui tan  ios in g re s o s .............................. 4.byo.oU\J %;

íd em  lns céflsfnc
4.85y.U49Ud 1 
4.774.4o7‘41 |

T o t a l . . .......................... 4.693.800*27 E xisten cia  en fin de Junio de 1874........... .. 84.592‘24 1

Madrid 7 de Octubre de 4874.== El Contador, Mariano A. Casiaño.

Monte de Piedad y  Caja de Ah orros de Madrid.

'Estado de las operaciones verificadas el domingo 11 de Octubre 

de 1874 en la  Cdjade Ahorros.

INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente* Nqctoi Total Importa
por imponen- de impo- en 

continuación, tes. nenies. rs. tn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas. ........ 031 98 623 311.964

Sucursal 1.- —Plazuela dé 
San Millan, irán. 11... 68 7 69 33.660

Idem 2.*—Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 63 2 66 27.440

Totales  686 iOi 757 373.064

PA GOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

1 Reintegro* Idem Tot&I Importe
por á de en

saldo, enenta. reintegro*, realei tellon.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas......................... 34 62 96 96.571

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.—D. Emilio Ber- 
nar.=*Conde de Villanueva de Perales.~D. Francisco Rodrí
guez Hermúa.==D. Francisco Sanfiz.«*D. Nicolás Fernandez 
Perez.= D. Pablo Abejón. =~D. Rafael Cervera. ==D. Miguel 
Bosch.—El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
Guadalajara.

 ̂ D. Bonifacio Verea y González, Comandante de Infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda vez á I< 
ocho ó 10 hombres armados que en la noche del dia 26 c 
Agosto último, y hora de las nueve y media de la misma, n 
barón á varios vecinos de los pueblos de Mondéj&r y Mazuí 
eos en el sitio denominado Carrazurita y la Olmeda, partic 
judicial de Alcalá de Henares, para que en el improrogah 
término do tercero día, á contar desde la inserción de esi 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan á di 
sus descargos en la cárcel pública de esta ciudad por caus 
que contra los mismos se instruye por ladrones en cuadrilh 
y bien entendido que al no verificarlo les parará el perjuici 
que haya lugar y sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 30 de Setiembre de 4874.*= El. Comandant 
fiscal, Bonifacio Verea.

Madrid.
D. Fermín de Iriarte y Menendez, Coronel graduado, Te 

niente Coronel de caballería y Fiscal de la Capitanía genera 
de Castilla la Nueva.

Ignorándose el paradero del ex-Comandante de infantería 
D. José Montaner é Iraola, destinado al ejécito de Puerto-Rici 
en 24 de Junio de 4873, y á quien estoy sumariando por n< 
haberse presentado en su destino y otros cargos que le resul
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tan; usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del mismo f por el 
presenté llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón al 
mencionado D. José Montaner é Iraola para que se presente 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se contarán 
desde el de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la F is
calía de mi cargo, sita calle de Serrano, núm. 8$, cuarto ter
cero, á dar sus descargos y defensas; de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía.

Madrid 2 de Octubre de 1874.=Fermin de Iriarte.=Por su 
m andato, Miguel Hernández y Regalado, Secretario.

Toledo.
D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te

niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guar
dia civil y Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden como Fiscal de la causa que instruyo por robo en 
despoblado, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los sujetos Mariano Gómez Aldorabí, alias Chispe, y Trifon 
Gómez, vecinos de Navahermosa, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de está provincia, se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad ó en esta Fisca
lía á responder á los cargos que les resultan.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procuren por cuantos medios están á su alcance la 
busca y captura de dichos sujetos, y si fueren habidos proce
dan á su detención y remisión á lá cárcel de esta capital con 
el dinero y efectos que se les hallase en su poder.

Dado en Toledo á 7 de Octubre de 1874.=Antonio Guerrero 
y Souza.=^El Escribano, Pedro Román Rojas.

Zaragoza.
D. Fernando Brodin y Sánchez, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Segorbe, núm. 73.
Habiéndose ausentado de la plaza de Calatayud Manuela 

Gil y Ramón y Juana Torcal y Gil, madre é h ija , á quienes 
estoy sumariando por el delito de seducir á los soldados del 
batallón reserva de Requena á que desertaran para unirse á 
las partidas carlistas; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
á las expresadas Manuela y Juana, señalándoles la calle Miguel 
de Ara, núm. 3 i, principal, donde deberán presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 3 de Octubre de 1874=Fernando Brodin.

Juzgados de primera instancia.
Alba de Tormes.

D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de la villa de 
Alba de Tormes y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa cri
minal de oficio contra Manuel García Jiménez, alias el Cabra, 
natural y residente en Macotera, por sospecha del delito de 
hurto de una caballería mayor que ha sido hallada en su po
der; y como hasta la fecha no se ha podido averiguar el ver
dadero dueño de e lla , he acordado hacerlo público por medio 
del presente, por el cual llamo á todas las personas que se 
crean dueñas de citada caballería, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de lo dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y R o -  

letin oficial comparezca en este Juzgado á usar de su de
recho.

Dado en Alba de Tormes á 2 de Octubre de 1874.=Trifon 
Perez.=Por su mandado, Alejandro Perez,

Señas de la caballería.
Un caballo capón, negro peceño , de edad de 16 años, lu

cero, alzada seis cuartas escasas, lunares blancos en los costi
llares, con una cabezada negra claveteada con chapa de hierro 
y clavos de lo mismo, tres arillos ó rodajas de hierro, dos 
grandes y la de enmedio pequeña, con ronzal de cáñamo.

Alearaz;.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcaráz.
Por la presente requisitoria hago saber que en el expe

diente de ejecución de sentencia que se sigue en este Juzgado 
en causa contra D. José Oríiz González, natural y vecino del 
Bonillo, de 42 años, sobre sustracción de bienes de un depó
sito, se ha resuelto la comparecencia de dicho D. José Ortiz á 
fin de que cumpla en estas cárceles la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor en que ha sido condenado.

Y para que tenga efecto se expide la presente requisitoria; 
y encargo á todas las Autoridades á cuya noticia llegare se 
sirvan disponer se proceda á la busca y remisión á este Juz
gado en clase de detenido con las seguridades convenientes del 
D. José Ortiz.

Dada en Alcaráz á 3 de Octubre de 1874«Miguel Plácido 
Sierra.*»Por su mandado, Mariano López.

A ra ú a .

D. José Ignacio Pardo, Juez municipal de esta villa y dis
trito, y como tal funcionando de Juez del partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Ronco Raposo, hijo de Pedro y Dominga, natural y vecino de 
San Pedro de Maceda, de 32 años de edad, soltero y su oficio 
labrador, que es de estatura regular, pelo y ojos castaños, cara 
redonda, barba poblada, y viste de labrador, que no ha sido 
hallado en su domicilio, ni se presentó para un reconocimiento

acordado en la sumaria que me hallo instruyendo contra él 
mismo por defraudación, para que dentro del término de 15 
dias se presente en esta sala de audiencia; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en la villa de Arzúa á 5 de Octubre de 1874.=José 
I . Pardo.=Por mandado de S. S., Domingo M. Lado.

Barco de Avila.
D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de primera instancia 

de esta villa del Barco de Avila y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Cárlos García Fra- 

de, de edad de 33 años, natural de San Martin de Trevejos, ve
cino de Aldeanueva de Santa Cruz, oficio albañil, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de ocho dias, 
á contar desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín de la provincia, con objeto de serle no
tificada la sentencia definitiva que ha recaido en causa cri
minal seguida contra él y otros sujetos por desórden público, 
cuya notificación no ha podido efectuarse por haber desapare
cido de su domicilio é ignorarse su paradero; apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio & que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en el Barco de Avila á 6 de Octubre de 1874.—Antonio 
M edina.*Por mandado de S. S., Juan Sánchez de las Matas.

Ben a b a rre , en Monzón.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del par

tido de Benabarre, con residencia accidental en esta plaza.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju

dicial de la Nación hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal contra los hermanos Pedro y José Piquer y 
Riu, vecinos de Luzás, como presuntos autores de la muerte 
violenta del pastor Francisco Ariño, ocurrida en 6 de Mayo 
último en término de dicho pueblo; en cuya causa se dictó 
auto de prisión contra los referidos hermanos, de los cuales el 
primero se halla prisionero de guerra en el castillo de Zaragoza.

Y como quiera que al proceder á la prisión de José Piquer 
y Riu en 24 del corriente resulta haber desaparecido de su do
micilio é ignorarse su paradero, he dictado en esta fecha pro
videncia acordando se expidan requisitorias para la busca y 
captura del referido José Piquer, cuyas señas abajo se inser
tarán, concediéndole el plazo de 30 dias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que comparezca en este 
Juzgado y cárcel de villa á prestar indagatoria en la mencio
nada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes expresados pro
cedan á la busca y prisión del citado reo y su conducción ¿ esta 
plaza con las seguridades debidas.

Dado en Monzon á 30 de Setiembre de 1874.==* Ceferino Gu- 
tierrez.=Por acuerdo de S. S., Feríiando Abella.

Señas de José Piquer.
Edad 85 años, estatura regular, ojos aceitunos con cifras 

en los mismos, marcado de viruelas, barba escasa; viste de 
calzón corto al estilo del país.

Brivíesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente primera y última requisitoria y por tér
mino de nueve dias improrogables se c ita , llama y emplaza á 
tres individuos titulados carlistas que en el día 81 de Setiem
bre último se presentaron en el pueblo de Hermosilla exigiendo 
una muía de Juan Manuel Calzada para que comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
aparecen en causa que se instruye con tal motivo; parándoles 
en otro caso el perjuicio consiguiente.

Asimismo requiero á todas las Autoridades para que pro
cedan en su busca, captura y segura conducción á este Juzgado,

Dada en Briviesca á 7 de Octubre de 1874. *  Andrés Gon
zález Marron.= Por mandado de S. S ., Alejandro González.

Señas de los individuos.
Uno de ellos montado, armado de sable y carabina, que 

hacia de Jefe, de unos 60 años de edad, llamado Isidoro, alias 
el Pasiego.

Otro armado de carabina, montado, como de 30 á 40 años 
de edad; vestido de militar, con boina.

Otro inerme, vestido de paisano, como de 85 á 30 años 
de edad.

Bujalance.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruyen sumarias 
diligencias por hurto de 10 reses vacunas que después se re
señarán, propias de D. Antonio Ortega y Luque, vecino de Ca
ñete las Torres, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 84 del cor
riente estando encerradas aquellas en una pesebrera del cor
tijo nombrado Prado de Doña Ana, que labra el referido señor» 
habiéndose notado por las huellas del mismo ganado que este 
llegó hasta cerca de la Higuera, donde se perdia el rastro ; y 
en las citadas diligencias he mandado expedir la presente re
quisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su virtud exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades é individuos de la policía judicial para que prac
tiquen diligencias en busca de los bueyes hurtados, que caso 
de ser habidos pondrán á disposición de este Juzgado, así como 
las personas en cuyo poder se encuentren si no diesen sufi
cientes garantías sobre su adquisición.

Dada en Bujalance á 30 de Setiembre de 4874.—Antonio 
Martinez.«?El actuario, Francisco P. Orbe.

Señas de los bueyes.
Un buey de 18 ¿ 13 años, pintado (grabado), bragado, her

rado.
Otro mohíno, de unos nueve años, con el mismo hierro.
Una vaca negra, marcada con hierro.
Otra id. retinta, con la punta de los cuernos cortados y her

rada con el mismo que la anterior.
Tres id. peliclaras, marcadas también con hierro.
Y tres becerros mamones.

Cazalla de la Sierra,

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia d« 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á los Sres. Alcaldes, 
empleados de vigilancia y demás que constituyen la policía ju
dicial de los pueblos de la Nación procedan á la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresan á continuación, y caso do 
ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditasen su legitimidad; pues así lo tengo mandado en el su
mario que se sigue sobre averiguar el autor ó autores del hurto 
de las referidas caballerías, de la propiedad de D. Francisco 
Gullon, vecino de Maguidas.

Dado en Cazada de la Sierra á o de Octubre de 1874=Ma- 
nuel Golluri.=Por mandado de S. S., José Ramírez Chacón.

Señas de las caballerías.
Un caballo de tres años, pelo castaño claro, calzado de las 

dos patas y una de las manos, y como de siete cuartas de al
zada , con un reparo en ámbos ojos , herrado en la maza iz
quierda.

Una yegua de siete años, pelo negro, calzada de ámbas ma
nos, con algunos lunares en ellas, de marca cumplida, preñada, 
y también calzada de las dos patas, con un reparo en el ojo 
derecho y el otro u» poco blanco, de igual hierro.

Otra id., preñada, de cuatro años de edad, pelo negro, cal
zada de las dos patas, con un lucero corrido y bebe en blanco, 
de marca, con el mismo hierro.

Todas tres cerriles, si bien á la primera se le ha puesto al
gunas veces el aparejo.

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Pedro Mendez, Juan 
Martin y dos hijos de este, ignorándose otras circunstancias, y  
cuyas señas se expresan á continuación, los cuales el 17 de 
Agosto último hurtaron cuatro cargas de palmitos en el sitio 
de Venta Quemada, término del Pedroso, de la propiedad de 
D. José Gutiérrez Sandoval, y atentaron contra el guarda ju
rado Antonio Aranda, á fin de que en el término de 15 dias se 
presenten en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario 
que instruyo por los expresados delitos; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades se sírvan proceder á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de los indicados 
reos. -

Dada en Cazalla de la Sierra á 8 de Octubre de 1874=Ma- 
nucl Golluri.=Por mandado de S. S., José Ramírez Chacón.

Señas de los reos.
Uno de ellos titulado Pedro Mendez, de estatura buena, edad 

como de 30 años, de buenas carnes y color, que tiraba del 
diestro de una yegua, pelo castaño oscuro, bastante ñaca, de 
buena alzada, descolada.

Otro titulado Juan Martin, de estatura regular, delgado, color 
bastante moreno, como de 60 años.

Otro titulado hijo del anterior, estatura regular, color bueno 
claro, como de 25 años.

Y el otro, estatura mediana, color moreno, como de 82 años; 
todos cuatro vestidos con pantalón y blusa de verano, y arrea
ban los tres últimos tres burras, una de ellas pelo rucio.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo del Go
bierno déla República, D. Manuel Golluri y Villar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, que de ser así el in
frascrito Escribano da fé.

A los Sres. Jueces de igual clase de la Nación, á quienes 
atentamente saludo, hago saber que en este Juzgado ypor ante 
el infrascrito Escribano se instruye causa criminal de oficie 
contra Ricarda del Real y otros por sustracción de tres ju
mentas que estaban en depósito judicial en la villa del Pedro
so ; y habiéndose decretado la comparecencia de aquella paré 
recibirle su inquisitiva, y no habiéndose presentado despueí 
de haberla buscado en dicha villa y en la ciudad de Sevilla 
por los agentes de la policía judicial, se pasó la causa al Pro
motor fiscal, y por este Ministerio se ha pedido que se llame 
á aquella por requisitoria para que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia á fin de que llegue á 
su conocimiento y se presente en el término de 30 dias en este 
Juzgado, y donde quiera que la procesada fuese habida se de- 

■ tenga y sea conducida á este Juzgado á responder de los car
gos que contra ella aparecen.

Y para que llegue á conocimiento de las personas interesa
das en esta causa se expide la presente requisitoria, que se di
rigirá y publicará cual conviniere, conforme á lo dispuesto en 
el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Cazalla á 30 de Setiembre de 1874.= 
Manuel Golluri. =  Por mandado de S. S., Juan María Car- 
mona.

Colmenar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito
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pende causa criminal de oficio en averiguación del autor ó au
tores del robo de diferentes reses vacunas, propiedad de Don 
Antonio Fajardo y otros vecinos de Collado Villalva, cuyas se
ñas se expresan á continuación; y en dicba causa ho acordado 
expedir el presente por el cual de parte del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, cuya justicia en su nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á todas las Autoridades, funciona
rios públicos ¿individuos de la policía judicial á fin de que 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y  captura de las enunciadas reses, poniéndolas caso de ser ha
bidas á mi disposición con las personas á quienes se ocuparen 
en concepto de ^detenidas si no justificasen su lícita adquisi
ción ; pues en hacerlo así administrarán cumplidamente jus
ticia, quedando yo obligado al tanto en casos idénticos,

Dado en Colmenar Viejo á d.® de Octubre de 187^ R o 
mualdo de la Pisa.=Por mandado de S. S ., Carlos López 
Navarro.

Señas de las reses.

Un toro de año y medio, negro, largo y ancho, buena en
cornadura y asta negra, con la marea en la llana de T. B.

Otro toro de dos años y medio, castaño oscuro, corniancho, 
romo de las puntas de las astas, con dos muescas una en cada 
oreja, la una la tiene en la extremidad de ella y la otra 
en la parte inferior, con una raya retinta en el lomo y el marco 
en la llana derecha E.

Otro toro de dos años y medio, de pelo negro, señales y 
marco igual á los del anterior, dos lunares blancos en la tripa, 
y  esta un poco piñana, corniestrecho y buen asta; estos dos 
toros pertenecen á Mariano Yalbuena, y el primero á Braulio 
Salinas.

Una vaca de ocho años, retinta, cornisncha, un poco vuel
tas las puntas de las astas, de poca marca, ancha y corta y 
con el marco S.

Otro toro de año y  medio, retinto por el lomo y del medio 
costillar abajo, castaño oscuro, poco cuerno, y este un peco 
azul; estos dos pertenecían á Catalina García.

Un novillo de tres años, pelo cano, buena encornadura, pero 
corta, de la propiedad de D. Antonio Fajardo.

Una vaca entre seca, de cuatro años, corniancha , negra y > 
el marco M ; esta pertenecía á Martin Fernandez,

Y otra vaca negra, chica, de cuatro años, corniestrecha y 
ancha, de la propiedad de José Alonso.

Cuéllar.
D. Ramón Otero Valearce, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cuéllar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias a Julián Arranz Andrés, natural y vecino de Langayo, 
para que en dicho término, que empezará á contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
á fin de hacerle saber la sentencia dictada por S. E. la Audien
cia del distrito en causa que se le ha seguido por hurto de un 
macho; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el | 
perjuicio que haya lugar. |

Y toda vez que no existen indicios del punto donde pueda I 
encontrarse el Julián Arranz, se recomienda su detención y I 
remisión á mi disposición á todas las Autoridades y agentes J 
de la policía judicial. |

Dado en Cuéllar á 7 de Octubre de 1874—Ramón Otero 
Valcaree.=El Escribano actuario, Máximo de Cillanueva.

J). Juan Sánchez Algaba, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Daimiel y su partido.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha 
principiado y sigue causa criminal de oficio contra Isidoro Jua” 
rezt alias Castróla, y otros sobre robo de dinero y una manta 
á varios vecinos de Herencia, en cuya causa se ha dictado por 
ei Sr. Juez de primera instancia del mismo el auto que copiado 
literalmente dice así:

«Auto.— En la villa de Daimiel, á 5 de Octubre de 4874, el 
Sr. D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto las precedentes actua
ciones::

Resultando que en 2 de Junio último fueron robadas ciertas 
cantidades en metálico y una manta por tres hombres arma
dos y desconocidos á Casto Ubeda Gcntreras, Rufino Corrales, 
Vicente Tarjuelo y Lesmes Díaz, vecinos de Herencia, en e| 
monte de Arenas de San Juan, término de expresada villa; ha-\ 
biéndose venido al fin á descubrir que los autores del hecho lo 
fueron Isidoro Juárez, Cándido Vallejo y Julián Millan, veci
nos de Viilarrubia de los Ojos, reputados por criminales, y 
muertos los dos últimos por los escopeteros móviles de esta 
provincia y la de Toledo:

Resultando que se han practicado en sumario cuantas dili
gencias se han decretado de oficio, hallándose suficientemente 
justificado el delito de robo que se persigue; y sin que á pesaJ* 
de haberse fijado edictos, insertado anuncios en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  con libramiento de 
requisitorias fuesen habidos los autores ejecutores del hecho, 
ni. presentado se á, responder de los cargos que contra los mis
mos resultaba, por lo que fueron declarados rebeldes después 
de .trascurrido el término fijado para su comparecencia:

Considerando que el conocimiento de esta causa corresponde 
á la Sala de lo criminal de ia Excma. Audiencia del territorio, 
según lo dispuesto en el arí. 276 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial:

Vistos los artículos £37 y £39 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;
 ̂ S. S. por ante mí el Secretario judicial dijo que de
nla declarar y declaraba terminado dicho sumario; remitién
dose al Tribunal competente por el conducto ordinario, po*

[ niéndose en conocimiento del Ministerio fiscal, notificándose á 
las viudas de CándidorVallejo y> Julián Millan por. Jo relativo 
á la responsabilidad civil, emplazándolas para<que comparezcan 
en .el término, de 40 dias ante la Superioridad, haciéndose por 
medio del Boletín oficiad de esta provincia y G a c e t a  ds M a d r i d  

en cuanto á Isidoro Juárez, y quedando el oportuno: testimonio 
de resguardo,

Así por este su auto lo mandó y firma S. S.^Doy fé.=José 
Aparicio.=Juan Sánchez Algaba.»

Lo inserto conviene con su original, á que me remito.
Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento de Isi

doro Juárez, alias Castróla, que en dicho auto se interesa; ad
virtiendo que principiará á correr e l término de los 10 dias 
desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ;  

todo 3o cual firmo en Daimiel á 6 de Octubre de 1874«*=Juan 
Sánchez Algaba.

Ecija.
D. Román Ortiz: y Ortiz, Notario y actuario de esta ciudad; 

y su partido, &e.
Doy fé que en este Juzgado de primera instancia y por ante 

el infrascrito se ha* seguido causa criminal de oficio contra 
Julián Gallegos por atentado al sereno Antonio Escobar, ambos 
vecinos de la villa de Fuentes, en la cual ha recaído auto que 
dice así:

«Auto.—En la ciudad de Ecija, á £9 de Setiembre de 1874, 
el Sr. D. Domingo Caracuel y de la Cámara, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido ; habiendo visto este su
mario instruido contra Julián Gallegos por el delito de atentado 
al sereno Antonio Escobar; y

4.® Resultando que en la noche del 27 de Junio del presen
te año Antonio Escobar y Garó, hallándose vigilando su de
marcación como sereno, al pasar por la puerta de la barbería 
del conocido por Valencia notó que estaba abierta; y llamándo
le la atención', entró en ella, encontrándose con Julián Gallegos, 
el cual proferia palabras insultantes á las Autoridades de aque
lla v illa , diciendo que eran todos los del Ayuntamiento unos 
pillos, ladrones y cochinos:

2.® Resultando que dirigidos los procedimientos contra el 
Julián Gallegos, y mandado recibirle indagatoria, no ha podido 
tener efecto por haberse ausentado de aquella villa é ignorarse 
su paradero:

3.° Resultando que en £9 de Julio último se publicaron 
edictos citando y emplazando á Julián Gallegos para que com
pareciera en el término de 30 dias en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue 
por atentado ai sereno Antonio Escobar, cuyos edictos fueron 
igualmente publicados en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d :

4.® Resultando que se han practicado todas las diligencias 
sumariales necesarias para la averiguación del hecho, sin que 
se haya presentado ni sido habido el procesado:

0.® Resultando que comunicado el proceso al Promotor 
fiscal, es de dictamen se dé por terminado el sumario y se de
clare rebelde al Julián Gallegos, archivándose ia causa hasta 
tanto que se presente ó fuese habido:

1.° Considerando que la práctica de nuevas diligencias no 
es probable diera mejores resultados en el sumario, por lo 
que procede dar este por terminado:

2.® Considerando que para la citación y emplazamiento de 
Julián Gallegos se han practicado tüdas las diligencias que pre
viene la ley de Enjuiciamiento criminal:

3.® Considerando que en este estado, al tenor de lo ; dispues
to en el ari. 49 de la ley provisional de 24 de Mayo y del 134 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, procede la declaración-en 
rebeldía del procesado y el archivo de la causa hasta tanto 
que ej procesado se presentare ó fuese habido:

Vistos los citados artículos, el £37 y 539 de la ley de*Ea- 
juieáamiente criminal ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar yde^ 
claraba terminado el sumario de esta causa , y asimismo decla
rar rebelde y contumaz á los llamamientos de la justicia á Ju
lián Gallegos, y mandaba se archive esta causa hasta tanto que 
el rebelde se presente ó fuere habido: póngase este auto en co
nocimiento del Ministerio fiscal, y para la notificación al pro
cesado publíquese mediante su rebeldía en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; póngase en conocimiento de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Sevilla, remitiendo testimonio del 
mismo por el conducto acostumbrado.

Y por este su auto así lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=Doy 
fé.=Domingo Caracúel.^Roman Ortiz.»

Lo relacionado é inserto concuerda en un todo con su ori
ginal, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en la ciu ■ 
dad.de Ecija á 30 de Setiembre de, 1874=Roman Ortiz.

Ge ta fe .
D. Ildefonso Lcpez Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que. en este Juzgado de mi cargo pende una cau

sa criminal de oficio con motivo del robo ejecutado á, Mariano 
y Antonio Torrejon y .de la lesión inferida á D. Domingo. Tor
rejon, vecinos de Esquivias, por cuatro hombres armados de 
escopetas ó carabinas, en el puente de Palomero, término de 
Torrejon de Velasco, sobre las ocho de la noche del 25 de Se
tiembre último; en cuya causa he acordado se publique la pre
sente requisitoria llamando á los cuatro presuntos reos, dejos 
cuales el uno era bajo de estatura y vestía de negro con’gorra; 
otro era un poco más alto y vestía de claro con sombrero, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado; 
apercibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar: al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los indicados reos, remitiéndolos á la cárcel de este

Juzgado con las caballerías y dinero que en su poder se en
cuentren..

Dado en Getafe á: 3 de Octubre de 1874*=: Ildefonso López 
Aranda.=Angel de Francisco.

Granada.—Sagrario.

D, Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-* 
cesado. José Ruiz Gil, áiias Serena, natural y vecino de Santa 
Fé, de estado soltero, jornalero, de edad, de 49 años, para.que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado para 
que le sea notificado el auto dictado en £7 de Junio último, po  ̂
el que se eleva á plenario la causa que instruyo sobre lesio
nes, y nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en di
cha causa; pues de lo contrario se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á3de Octubre de 4874.s=Serafin R ubio.= 
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ló
pez López, natural y vecino de esta capital, de estado soltero, 
de ejercicio tejedor y de edad de 30 años, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado para que tenga 
efecto la diligencia de careo en causa que instruyo sobre robo 
de caballerías á D. José López Barajas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 2 de Octubre de 1874«*Serafin Rubio.~= 
Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

Grazalema.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en este 
dia por el Sr. D. Domingo Garcés de los Fayos, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, llama y em
plaza á Francisco de la Cruz Ramos por termino de 20 dias 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. José 
Alpuente Sánchez á prestar declaración en la causa criminal 
que en el mismo se instruye contra María Josefa de los Reyes 
Salguero y Josefa Perez Rivero, vecinas de la ciudad de Sevi
lla, por el delito de expendedoras de monedas falsas; bajo aper
cibimiento si no lo hiciera de declararlo procesado y rebelde, y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Grazalema £6 de Setiembre de 4874.=V.® B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Licenciado Garcés.=Por su mandado, José 
Alpuente Sánchez.

Guadix.
D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Guadix y su partido &c.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio José 

López Alcalde, vecino de la villa de Dolar y cuyas señas se 
expresan á continuación, para que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre homicidio ds 
Juan Román Ramírez; apercibiéndole que trascurrido dicho 
término sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Guadix á 2 de Octubre de 1874.=Fernandez.==Por 
mandado de S. S., Manuel Ortiz Varón.

Señas del reo.
De 20 años de edad, estatura un metro y dos pulgadascre- 

cidss* ojos melados, nariz afilada, barba poca, color trigueño, y 
de buena robustez.

H u e sca.
D. Vicente Piniés, Juez de primera instancia de Huesca.
Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins

truyendo causa criminal sobre robo de dinero con violencia á 
Mariano Bravo, vecino de Angüis, verificado en la madrugada 
del 27 de Setiembre último en la carretera que dirige de esta 
ciudad á la villa de Almudevar, contra,Bernardino.Taules, na
tural de la Alameda, el cual fué aprehendido á las inmedia
ciones de dicho Setiembre á la,sazón que se hallaba reunido 
con un desconocido más bajo que Taules, huyendo con una 
manta blanca á listas azules; y por auto de ayer acordé la de
tención de dicho desconocido, llamándole por medio de edictos 
para que comparezca en este Juzgado al término de nueve dias, 
á contar desde la última inserción, para ser examinado.

En su consecuencia pido y encargo á los Sres. Jueces.ea 
cuya circunscripción se encuentre, y á las Autoridades, y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del expresado 
desconocido procedan á su detención y remisión á esta capital 
y á mi disposición.

Dada en Huesca á 7 de Octubre de 4874—V. de Pimés.— 
Por mandado de S. S., Leoncio Alvarez.

Huesca.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente las Autoridades civiles y gubernativas dis

pondrán lo conveniente á fin de que se proceda á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con la seguridad conve
niente de Ventura Sánchez y Carmena, de 45 anos de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de Añover de Tajo; pues 
así lo tengo mandado en el sumario criminal que contra el 
mismo se sigue por disparo de un tiro de.rewolver á Eladio 
López el dia 24 de Setiembre último.

Dado en Illescas á 6 de Octubre d e 4874*w*José María,de 
Melgar,**Por su mandado, Bonifacio íbañez.



Ledesma.
D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de Lédetf- 

ma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber queden este Juga

do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal con motivo del robo con violencia ejecutado en casa de 
Angel Cuadrado, vecino de Cerezal. de Puertas, durante la ¡no
che del 19 de Setiembre último; siendo los autores del hecho 
cuatro ó cinco hombres desconocidos, con traje de pantalón y 
sombreros pequeños, uno de ellos con gorra de cachucha, ha
biéndose llevado de casa del ofendido de 700 á 800 rs. en mo
nedas de oro, plata y calderilla, dos pares de hebillas de plata 
y dos vasos bernegales de plata también, úna manta buena de 
Paleneia* dos pañuelos, uno de seda y otro de merino, un cha
leco bueno de tripe con botones de plaqué, y de seis ¿ ocho 
libras de chorizos.

Por lo tanto encargo á los auxiliares que constituyen la 
policía judicial determinados en el art. 491 de la ley de En
juiciamiento criminal, procedan á la captura y conducción á 
este Juzgado de indicados sujetos, y también de las personas 
en cuyo poder se encuentren todos ó alguno de los efectos ro
bados si no acreditasen debidamente su legítima procedencia.

Dada en Ledesma á % de Octubre de 4874«Nemesio Almu- 
zara.=Por mandado, de S. S.,, Sebastian Gorjon.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Varga», Juez dé primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
A todos los de igual clase. Jueces municipales y dependien

tes de policía judicial hago saber que en la causa que estoy 
instruyendo contra D. Sebastian Navés y Gaspá, vecino de 
esta ciudad, Secretario que fué de la Alcaldía de la misma, so
bre falsificación de una carta de pago, tengo acordada la pri
sión del mismo y concedídoie el término de 45 dias para 
que se presente en las cárceles de este partido de rejas adentro; 
y como al ir á llevará efecto dicha prisión no se haya encon
trado en su domicilio y se ignore su paradero, expido á V. SS. 
la presente, por la cual de parte del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República les exhorto y requiero, y de la mía les 
ruego se sirvan aceptarla y procurar la captura del expresado 
D. Sebastian Navés y Gaspá, y caso de pedería conseguir dis
poner su conducción con las seguridades necesarias á las cár
celes de este partido, que en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando yo obligado á lo propio en iguales casos.

Dado en Lérida á 3 de Octubre de 4874==Francisco Val- 
cárcel y Vargas.«Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Logrosan.
D. Fernando Flores Alvarez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando Luis 

Bravo, natural, y vecino de esta villa, reo ausénte, para que en 
el término de 15 dias /contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por haber dado muerte violenta á D. Fran
cisco Quirós y Jado, su convecino; seguro de que se le. oirá y 
administrará justicia ; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial se sirvan practicar en sus res
pectivas jurisdicciones diligencias eficaces en busca de dicho 
reo, y siendo habido procedan á su prisión y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes, á cuyo fin se inser
tan a continuación las señas de dicho individuo.

Dado en Logrosan á % de Octubre de 4874.=Fernando Flo
res Alvarez.=Por su mandado, Juan Antonio Ocaña Redondo.

Señas de D. Fernando Luis Bravo.
Edad 54 años, estatura alta, pelo rubio, ojos azules, cara 

redonda y llena, barba ,cerrada y afeitada, nariz regular, color 
sano; tiene una cicatriz en la frente, y viste pantalón, chaleco 
y chaquetón finos y do -color oscuro.

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Evaristo García 

Campo, vecino de Cardoso, en este Concejo, para que dentro 
de nueve dias comparezca en la sala de audiencia de este, Juz
gado & prestar declaración de inquirir y responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que instruyo sobre la 
muerte de su convecino Antonio Barrero, y en la que en auto 
de 30 de Setiembre1* último se declaró procesado el García; 
apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
policia judicial que se practiquen las más eficaces diligencias 
en la busca, capturai y remisión á este Juzgado con las seguri
dades debidas del referido procesado, cuyas señas son: edad 46 
años, estatura regular, de pocas carnes, color bajo, gasta pati
lla, pelo negro entrecano, ojos pardos, nariz aguileña poco 
pronunciada; viste pantalón negro, chaleeo de eorte claro, cha
queta parda, cubre sombrero ablancado y calza zapatos.

Dada en Llanes á £ de Octubre de 4874.«Alejandro Puer- 
ta.=Por su mandado, Gaspar Sordo González.

Madrid.—Audiencia.
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

dias á Enrique Caro Arellanos, que ha vivido én la calle do los 
Irlandeses, núm. 43, cuarto bajo, á fin de que se presente en la 
audiencia del que provee, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, para hacerle saber una providencia dictada por los
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señores de la Sala de l& cñmkéMé Jt,Audiencia de este dis- i 
trito; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado j 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é : 
individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á 1 
su noticia Ja presente se sirvan proceder á la averiguación de 
su domicilio, haciéndole comparecer en este Juzgado.

Madrid 7 de Octubre de 4874=»?. López.
Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia dei Sr. D. Luis Gómez Acebo, • 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Se cita y llama á Antonio Morales Marín, vendedor ambu
lante, que habitó calle de los Mancebos, núm. 3, bajo, para que 
en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Es- 
eribanía de D. Francisco Molina á prestar declaración como 
ofendido en la causa que por atropello se sigue en el citado 
Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de ISTJ.^Por su mandado, Francisco 
Molina.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente en virtud de providencia del Sr. D. Benito ' 

Rodríguez, Juez municipal suplente del distrito del Hospicio 
de esta capital, en funciones de primera instancia por incom
patibilidad del encargado, se sacan á pública - subasta como de 
la propiedad de D. Juan Casi y Soto:

Cuatrocientas ochenta y nueve estampas y vistas de dife
rentes clases y tamaños, y 13 cuadros dorados con vistas é 
imágenes de varias clases; todo bajo el tipo de M'87 pesetas 
50 cénts.

Para cuyo remate se ha señalado el día 47 de los corrien
tes, á la una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia , ex-convento 
de las Salesas, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid̂  l.# de Octubre de 4874.=V.° B;#=Rodriguez.«El 
Escribano actuario, Venancio Perez.

Madrid.—Inclusa.
Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez 

de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se llama á los guardias municipales que en el dia 15 de Di
ciembre del año último, en el paseo de Embajadores, núm. 38, 
detuvieron á Francisco del Valle y María Mendez, para que en 
término de seis dias comparezcan en el Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, de once de la mañana á tres de la tarde, para 
un reconocimiento judicial; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1874.—El Escribano, Antonio Ja
ques Quintana.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de ocho 
dias á Juan Cebrian Verde, viudo, prendero; para que dentro 
del mismo se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Luis Escobar, sitos en el Palacio de Justicia, á-oir un reque
rimiento eñ asunto criminal que contra otro se sigue.

Madrid 30 de Setiembre de 1874.== Gabriel Cuartero Atien- 
za.==El Escribano actuario, Luis Escobar.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Fernan
dez Palacios, hijo de Manuel y de María Manuela, natural de 
Grado, parroquia de San Vicente de Trosona, provincia de 
Oviedo, de estado soltero, comerciante ambulante, de 36 años 
de edad, vecino de esta capital, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el término de 15 dias, á contar desde que la 
presente aparezca inserta en la Gaceta, se presente en este 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido do que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci* 
viles como militares, se sirvan disponer lo conveniente para 
su busca y presentación en su caso del José María Fernandez 
Palacios.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 4874.=Gabriel Cuar
tero Atienza.=El actuario, Luis E soobar.

Málaga.—Alameda.
D. Enrique Norro y Salve> Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé 
que por ante mí se continúa ejecutoria contra Francisco Mar
tin Moreno para el cumplimiento de la pena que le fué im
puesta sobre lesiones á María Lozano, y en ella aparece la si
guiente

«Requisitoria.—D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
Francisco Martin Moreno, cuyas señas, domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el término de 45 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito con el objeto dé sol
ventar la multa y demás pena que se le impone en la causa 
que se le siguió en el año de 1873 sobre lesiones, ó en defecto 
de aquellas responsabilidades el apremio personal equivalente; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación encargo á los
Sws. JnflAOC! r?a nHirafli'9 infitailfiia V Á lfl.fi! ílflTYIflfií A

y agentes de la policía judicial que supieren el paradero del 
citado reo le enteren del presente llamamiento, y en süJ defecto 
practiquen lashnás activas diligenciad en su bítóca, y habido que 
sea lo remitan por tránsitos de justibiá pará el objetó indicado*

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de Setiembre de 4874.= 
Antonio Leon.«Por mandado de S/S., Enrique *Nbhr&»

Lo relacionado más por menor consta y 1 parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto está conforme con su original, ¿que 
me remito.

Y cumpliendo con lo mandado , pongo el présente en Má
laga á £9 de Setiembre de i874=Eftrique Norro.

D. Enrique Norro y Salve, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de Málaga, doy 
fé que en la ejecutória que se sigue para el cumplimiento de 
pena que le fué impuesta á Rafael Ghiea Navajas por causa 
sobre lesiones á José Aragón y Francisco Ortiz en el año 
de 4865 aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Lucas Sanehez y Aguilar, ’ Juez múniólpal 
suplente, y de primera instancia accidental del distrito dé la 
Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
Rafael Chica Navajas, cuyas señas, domicilio y paradero sé 
ignoran, para que en el término de 20 dias se presente emeéto 
cárcel pública con el objeto de que cumpla la pena que lé ha 
sido impuesta sobre lesiones á José Aragón y Francisco Ortiz 
en el año de 4865 ; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación encargó á los 
Sres. Jueces de primera instancia y á las demás Autoridades y 
agentes de la policía judicial que supieren el paradero del ci
tado reo le enteren del presente llamamiento, y en su defecto 
practiquen las más activas diligencias para la busca del1 citado 
procesado, y habido que sea lo remitan por tránsitos de jus
ticia para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Setiembre de 1874= 
Lúeas Sanchez^Por mandado de S. 8., Enrique Nüríó.»

Lo relacionado más por inenor consta y parece dé dicha 
ejecutoria;, y lo inserto está conforme .con su original, á que 
me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Málaga 
á 28 de Sstiembre de 1874.=Enrique Norro.

D. Enrique Norro y Salve, Escribano del Juzgado dé pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé 
que en la ejecutoria que se sigue para el cumplimiento de 
la pena impuesta á los procesados Jiián Espejo Martin y  con
sortes por causa que se les siguió por estafa aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio León y Sánchez, Juez munici
pal suplente, é interino de primera instancia del distrito de h 
Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se busca y llama á los procesado! 
Juan Espejo Martin, Antonio Espejo Ortiz y Antonio Marfil 
Fernandez, cuyas señas, domicilio y paradero se ignoran, pare 
que en el término de £0 dias se presenten en este Juzg&dc 
y Escribanía del infrascrito con. él fin de hacerles saber la Sen
tencia recaída en la causa que se Íes siguió sobre estafas en el 
año anterior, y el último para si no satisface la multa im
puesta se constituya en la cárcel para extinguirla; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugár y se 
les declarará rebeldes.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia, á las demás Autoridades y 
agentes de la policía judicial que supieran el paradero de los 
citados reos que les enteren del presente llamamiento, y en su 
defecto practiquen las más activas diligencias para la busca de 
los referidos, y habidos que sean ios remitan por tránsitos de 
justicia al objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga a £9 de Setiembre, de 4874*= 
Antonio Leon.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto está conforme con su original, á que -me 
remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Málaga 
á £9 de Setiembre de 1874.-=Enríque Norro.

D. Enrique Norro y Salve. Escribano del Juzgado del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en ejecutoria seguida contra José Torregresa 
Perez para el cumplimiento de la pena que le fué impuesta en cau
sa sobre lesiones á Vicente Márcos Lillo aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Lúeas Sánchez Aguilar, Juez municipal 
suplente, é interino de primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
José Torregrosa Perez, cuyas señas, domicilio y paradero*se 
ignoran, para que en el término de £0 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito con el fin de que sea cens* 
tituido en la cárcel y que cumpla la pena que le ha sido 
: impuesta en causa que se le siguió -sobre lesiones á Vicente 
Márcos Lillo; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre defia Nacion encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y á las demás Autoriáadeg 
y agentes de la policía judicial que supieren el paradei*o*del 
citado reo le enteren del presente llamamiento, y emsu* de
fecto practiquen las más activas diligencias para la busca del 
citado procesado, y habido que sea lo remitan por tránsitos de 
justicia para el objeto indicado,

Dada en la ciudad de Málaga á *3 de Setiembre de 4874*» 
Lúeas Sanchez.=Por mandado de S. S.,*Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha
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ejecutoria.', y lo inserto está conforme con su original, á que 
me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente en Mála
ga  á 88 de Setiembre de 1874=Enrique Norro.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que por 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa cri
minal contra D. Marcelino García Canal y otros sobre falta de 
asistencia al Jurado como individuo nombrado al efecto, en la 
cual se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal del distrito de 
la  Alameda, é interino del de primera instancia del mismo de 
esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 dias que por primero, segundo y último plazo se 
le señala á D. Marcelino García Canal, natural de Becerril del 
Carpió, provincia de Palencia, y vecino de Cartagima, partido 
judicial de Ronda, hijo de Andrés y d,e María, casado, labra
dor y de 37 años de edad, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia judicial; ó ignorándose su paradero y domicilio por haberse 
ausentado del pueblo de su vecindad á incorporarse de canti
nero en el ejército carlista; prevenido que de no verificar di
cha presentación le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial que tengan noticia de dicho sujeto procedan á su 
busca y conducción ante este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.® de Octubre de 18 7 4 =  
Antonio Leon.=Por mandado de S. S., Emilio Orozco.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
m e remito.

Y para que conste extiendo la presente en Málaga á 1.* 
de Octubre de 1874=Em ilio  Orozco.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa crimi
nal contra Adolfo Perez y José Antonio Sánchez, ámbos de 
esta vecindad, sobre allanamiento de morada y amenazas á 
D. Pedro Espejo, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.— D. Antonio León Sánchez , Juez municipal 
del distrito de la Alameda, é interino del de primera instancia 
del mismo.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias ¿ Adolfo Perez y José Antonio Sánchez, ámbos de esta 
vecindad y de oficio zapateros, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que se presenten en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue sobre allanamiento de morada é insultos y am e
nazas á D. Pedro Espejo; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades c iv iles, m ilitares y de
más dependientes de policía judicial procedan á su detención 
y conducción á la cárcel pública de esta capital á disposición 
de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 86 de Setiembre de 1874.= 
Antonio León. =  Por mandado de S. S ., Teodoro Diaz de 
Q uin tana.»

Lo inserto está conforme con su original en la misma, á que 
me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extiendo 
la  presente que firmo en Málaga á 27 de Setiembre de 1874.= 
Teodoro Diaz de Quintana.

M álaga.—Santo Domingo.
D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra Doña Ana Gutiérrez Moleon 
sobre rompimiento de una causa al actuario D. Salvador Cla
res, en la cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—En nombre de la Nación, D. Agustín Jimé
nez de los Rios, Juez de primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta capital &c.

Por la presente requisitoria llamo y busco á Doña Ana 
Gutiérrez Moleon, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el térm ino de 16 dias se presente 
en esta cárcel pública con el fin de que responda á los csr’gos 
que la resultan en la causa que contra la referida se sigue so
bre rompimiento de una causa al actuarlo D. Salvador Clares; 
apercibida que de no hacerlo dentro del término expresado se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio legal consiguiente.

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades, así civiles como judiciales, que 
sepan el paradero de la susodicha la enteren del presente lla
mamiento, y en su defecto practiquen las más activas diligen
cias para su busca y captura; y habida que sea, con las segu
ridades convenientes la rem itan por tránsitos de justicia á esta 
cárcel pública para el objeto indicado, pues en ello se interesa 
el mejor servicio.

Dada en la ciudad d e  Málaga á 1.® de Octubre de 1874.= 
Agustin Jiménez de los R ios,= P or mandado de S. S ., José 
Ganancias.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original citado, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este d ia , pongo el presente que firmo en la ciudad 
de Málaga á % de Octubre de 4874.

N O T I C I A S .

En el lugar de Azarrilla, aldea de E zcaray , han sido des
truidos por un incendio, al parecer casual, 36 edificios de los 
45 que le componían.

Enterada la Autoridad m ilitar de Cuenca de que á dos le
guas de la capital habla una partida carlista que iba por los 
pueblos inmediatos exigiendo raciones y cobrando la contribu
ción, organizó una pequeña columna, compuesta de fuerzas de 
Guardia civil y del ejército, que salió inmediatamente y con
siguió hallarla en el pueblo de La Portilla.

Emprendido el ataque á las diez de Ja noche, resultaron 
cuatro muertos, y se le cogieron cuatro prisioneros, uno de 
ellos Oficial, dos caballos, seis armas de fuego y cuatro sables. 
Entre los primeros se cuenta el Jefe que la mandaba.

Nuestros soldados se portaron con bizarría, y sólo tenemos 
que lamentar la pérdida de un cabo que murió por su bravura 
en la refriega sostenida desesperadamente por el enemigo 
desde las casas del pueblo.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, según 
los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .—Han entrado un b rick -barca, procedente de Mar

sella, y el vapor Raphael, de Valencia, ámbos franceses. 
C á d i z .— Han entrado el vapor Ibarra núm. 4, el bergantín ita 

liano Enriehetta Niza, el noruego Alpha , el Dos Herma- 
ñas, Miguel Saenz, fragata noruega Thori, pailebot ame
ricano Leiz Marti bergantín inglés W atern Bolle y los 
vapores españoles Adriano  y Alegría.

Han sido despachados los vapores españoles Mendez Ñ u
tí ez, Segóvia, Valencia, 1barra núm. 4, Dos Hermanas y 
Miguel Saenz, el bergantín Nicolás y la barca sueca 
María.

C a s t e l l ó n — Han e n t r a d o  l o s  laudes Margarita y Poniente, 
procedentes de Yillanueva y Geltrú y T arragona, con 
cargamento.

Ha salido para Valencia el laúd Margarita con efectos. 
M á l a g a .—Han entrado un falucho español de guerra de la 

mar, tres vapores españoles con pasajeros de Altea, Gi- 
braltar y  Alicante , y un bergantín-goleta norte-am eri
cano de Marsella.

S e v i l l a .—Ha entrado la goleta Alerta, procedente de Swansea, 
con carbón.

V a l e n c i a .—Han entrado dos vapores, una goleta, una ba
landra y cinco laudes españoles con pasajeros, lastre y 
efectos.

Han salido tres vapores, dos balandras y 12 laudes espa
ñoles, y un vapor inglés con pasajeros, correspondencia, 
lastre, efectos y ganado lanar.

V ig o .—Han entrado ios vapores|españoles Covadonga,procedente 
de Marin, con 37 pasajeros; Alvarado y la Leonor, proce
dentes del Carril, con 46 y 45 pasajeros.

Han salido los vapores Balboa para Liverpool con dos pa
sajeros], Galicia para el Carril, Covadonga y Leonor para 
Cádiz con pasajeros.

SOCIEDADES

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d s  C ré d ito  C o m erc ia l.
Cláudio Coello, 45, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de la casa núm. 42 de la calle de Serrano y varios terre
nos, el C onsejo  de administración ha acordado se saquen á 
subasta, debiendo esta tener lugar el sábado 47 del actual, á 
la una de la tarde, en estas oficinas ante una Comisión del Con
sejo, el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 9 de Octubre de 4874= P or la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María R uiz.X —160—2

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 41 de Octubre de 4874,

A L T U R A  T E M P E R A T U R A  jj
yhumedaddelaire.fi

barómetro -------- -= = = = = = = =  birbccmk « tam
HORAS. j reducida ó 0o termómetro

y en milíme* humede- ( Telase del Tiento, del cielo,
tros. seco. ci(lo.

6 de la  m . 740‘74 13*5 41'5 BE. N. E. B r is a ..  Nubes.
9 de la  m . 714‘33 17-6 4 4‘3 riE.N. E. Id e m ..¡ íd e m .

12  d e l d ia . . 710*33 23 7 47*5 E .......  C alm a. ídem.
3 de la  t . .  709*23 25*0 4 7*5 E. N. E. Idem . .  ídem.
6 de la  t . .  708*98 % \  ‘ 1 4 5‘4 j]E. N. E. Brisa . .¡Idem .
9 de la  n .. 709*80 49‘3 45‘2 ¡jE. N. E. Calma . ¡Despejado

T em peratura m áxim a d e l a ire , á la  som b ra .........................................  26,0
Idem  m ín im a de i d . . . ............ .................. ............................................ .. 4 3,3

D iferen cia .................................................    4 ^ 7
Tem peratura m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la  t ie r ra ...............  36 J
Idem  id . dentro de una esfera  de c r is ta l ..............................................  54 9

D iferen cia ...................................... .......................................... 4 ^ 3
Lluvia  en  las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros.......................   ’ * ’

 

Direcciou  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en ninguna provincia.

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 16 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la libra, 
y á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k iló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0 ‘82 la libra, y  á 4 ‘78 el ki
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4 ‘50 la libra, y  de 
4 ‘78 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de ©‘44 á 0 ‘47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo
gramo»

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra i 
y de 0‘54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de 
0*56 á 0‘89 el kilógramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29 la libra, y  de 
0‘52 á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 ‘50 á 41‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la libra, y 

de 0‘76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 1 ‘75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la arroba; de á 0*59 la libra, y  de 9‘19 

á 4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 1 3 ‘25 á 4 5 pesetas la fanega, y  de 23 98 á *74 5 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 9*37 á 4 0 pesetas la fanega, y  de 46*96 á 48*4 0 el 

hectolitro.

N ota . — fíeses degolladas en el dia de ayer. — V a ca s, 145. — Carne
ros, 7 9 0 .—  Terneras, 43. —  Cerdos, 4 0.— T otal, 988 .

Su peso en l ib r a s .. .  82 .615 . — Idem enk ilógram os. 38 .284 . 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er.

PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CénU.

Toledo..............................  2 292*23 M ediodía............................  4 0 .7 8 1 ‘84
S e ^ o v ia .......................................  796*4 7 I C orreos . ............  24 ‘32
N o r t e . . ! ! . . . ! ...................  6 .3 2 9 ‘35 Pozos de n iev e   »
Bilbao*.*.!   1.041*04 Mataderos............................ 4 0.475*25
Aragón  ............................................. T otal . 3 8 .005 ‘23
Valencia..............................  4.0*7 80 ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Octubre de 4874. =  El Alcalde, el Marqués de Sar- 

doah

PARTE NO OFICIAL

Mañana, á las dos de la tarde, se verificará la traslación de 
las cenizas de D. Pedro Calderón de la Barca desde el templo 
de San Francisco, donde se hallan depositadas, al cementerio 
de la Sacramental de San Nicolás. Este acto se verificará con 
gran solemnidad.

El Derecho administrativo vigente en España en 1870-71- 
72-73-71 y sucesiva continuación anual, por D. Francisco 
Freixa y Clariana. Consta esta obra de 166 pliegos de 16 pági
nas á dos columnas, y cuesta 30 pesetas. Los cuatro apéndices 
publicados se regalan con la obligación de satisfacer el coste 
de los que se publiquen en lo sucesivo á razón de 6 pesetas 
y 25 céntimos cada uno, aun en los años en que se sirva en 
sustitución del mismo la segunda y sueesivas edieiones.

Los pedidos se han de dirigir á D. Francisco Freixa y Cla
riana, Barcelona, mandando libranza. También admite suscrj* 
ciones en M a d rid  D. José Pons, calle de Santa Ana, 5, princi
pal, v las librerías.

El autor circula e x te n s o s  prospectos á cualquiera que se 
los pida.

Estado sanitario de Madrid.— Escasas variaciones ha su 
frido en Madrid el estado de la salud pública durante esta se
mana. Las enfermedades del aparato respiratorio siguen de
creciendo, y las que aun se presentan son poco graves y fácil
mente yugulables; en las crónicas de estos mismos órganos se 
muestran tenaces los fenómenos consecutivos, singularmente 
la fiebre héctica, como sucede casi siempre en la estación au 
tumnal.

Las erisipelas, reumatismos, catarros gastro-intestina
les &c. siguen siendo benignos.

Las hidropesías generalizadas han sido la complicación 
más frecuente de los afectos crónicos viscerales. (Siglo médico.)

S a n to s  d el dia.

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, y San Serafín, confesoi 

Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pias de San Fernando.

E spectácu los.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media.—Función 42 de abono.— 
Turno 3.° par.— Cid, Rodrigo de V ivar.— Los dos preceptores.

Teatro de Apolo.— Temporada de 4874-75.—Función in a u g u -: 
ral para hoy 42 de Octubre de 1874.—A la s ocho y  m edia.— 
Primera representación en la presente temporada de la zarzuela , 
histórico-romanccsca en tres actos y en verso, original de Don 
Luis Eguílaz, música de D. Cristóbal Oudrid, titulada: El m o li
nero de Subiza.

Teatro fie la  SKaranela.— A las ocho y  m edia.—Turno 1.a—
El juram ento .

Teatro del Circo.—A las ocho y  m edia.—Turno 3.° par .— El
estóm ago— Una casa de fieras.

Teatro de Variedades.— A las ocho .— Una idea feliz.— Genio 
y  figura  — La prim era  y  la ú ltim a .— El Ju ez  invisible

Teatro y  Circo de Madrid.—A las ocho y m edia . — El ju i 
cio final.— El último mono.— F lam a, baile.

Saloin E s l a v a . — A la so ch o.— El cuarto  m andam iento,— El álbum  
y  el ramillete.— Por u n  descuido.—Baile.

Teatro Martin.— A las ocho .— El manco de Lepanto.—Ei poeta  
de guardilla.— Sombras chinescas.— Baile.

Teatro Momea.— A la s  siete y  media.—L a fam ilia  im provisa
da.— L a  Epístola de San Pabló.— El Maestro de Escuela.— Tocar ■ 
el violon.

Teatro del Re'creo (Flor Baja).— Los bandos de Cataluña.—Des
carga de a r tille r ía —No siempre lo bueno es bueno.— Baile.


